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Nóm. 176 Sabado 51 de Enero de 1880

SE, PUBEIGA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

misión reclama en pro de los inte
reses generales del país.

De Reai orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde á .V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1880.—Echa
varría. -Sr. Director general de Ca
ballería.

SS. MM. eP Rey D.jAlfonso y la 
Reina‘Doña María Cristina (q. D; g.'j 
continúan en esta corte sin. novedad 
en su importante salud.

De; igualj beneficio disfrutan 
S. A. R. la Sertria. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
antas Doña María de la Paz y Dofía 
Maríá Eulalia. ' -

endetta del 20 de Janero de 48^0• 

MINISTERIO DE LA GÍIERRA.

Exorno. Sr.j De conformidad-con 
lo propuesto por V. E. en suFeómu- 
nicacion fecha '12’ 'del actúáU 'ef.Hey 
(q. D. g.) ha-ténido por conveniénte 
aprobar el adjunto epadro dó lu dis-^? ; 
tribuoion de caballos sementales en 
las paradas provisionales qúe deben 
establecersé en lá próxima cubrición 
de yeguas; en la inteligencia .de que 
las de las provincias deSevillUiy Ca
diz. deberán instalarse endos puntos 
que se les senala-el dia ' 4 .- de Ee- 
brero. próximo; el 15 del mismo .en 
las de- Córdoba.,: Granada, íiíurcia. 
Jaén, y Estremadura; el 1;." dei Mar
zo em Ias dei Albacete, Ciudad-Real, 
Toleiió, Madrid'ÿ’ Guadalajara; él 15 
del própio mes: en lasÚe Cartilla la 
Vieja, Galicia y?Aragón,;.y el V* de 
Abril en las de Cataluña; : siendo da 
voluntad de S. M.' que los Gapitánes 
generales de los distritos en que sp 
establezcan las menciónadas paradas 
auxilien á la fuerza del arma del car
go de V. E. encargada de'las: mismas 
con objeto de que el servicio ,èsté 
atendido con la exactitud gue^ su 

d&ceia del 27 de. ^nero de 1880.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Pedro' Colomer y Fortuny, pidiendo 
in,dult'o de la pena de seis años y un ? 
dia dé prisión mayor que la Audien
cia dp Barcelona le impuso en causa 
por el delito de homicidio:

Visto el teStimoniode la sentencia, 
del cual resulta que siendo el reo 
Comandante de una partida carlista' 
mandó fusilar á un espía dejos Ejér
citos liberales, con arreglo á las ór

denes que habia recibido dé sus Je
fes:; ;

Considerando, en : conseeuencia, . 
que el homioidio no puede -atribuir
se á la perversión moral del delin
cuente, sinó á la idea errónea que- 
este se habia'formado de su: deber,/ 
y á la exaltación de sus ideas: polí- 
ticasí - '

Considerando además que él Co
lomer :y Fortuny es casi septuagena
rio-, que sufrió mas dé tres, años de 
prisión preventiva, que su familia 
se encuentra eñ un lamentable esta
do de miseria y abandono, y que la 
parte agraviada le perdona:-

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de-48 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Tomando :en consideración el in
forme favorable del Consejo de Esta
do, de acuerdo con pl de Ig Sala sen-

tenciadora, y con el parecer de mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en indultar á Pedro Colo

mer y Fortuny del resto de la pena 
de seis años y un dia de prisión ma
yor que le fué impuesta en la cansa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á. veintiséis de 
Enero de mil ochocientos ochenta. 
--ALFONSO.—El Ministro de Gra- 
bia y justicia, Saturnino Alvarez Bu

galla!.

'Éji;dia 28 de Febrero próximo y 

hora de las doce de su mañana, ten-v 
drá lugar ante el Alcalde de Villava- 
querin la .subasta del aprovecha
miento extraordinario de 65 esterios 
de leñas gruesas y 325 de leñas me- ; 
nudas, del monte Raso y Quemadales,. 
bajo el tipo de tasación de 358 pese
tas y con sujeción á laé demás con- 
'diciones del pliego que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento. .

Valladolid 50, de Enero de 4880,— 
El Gobernador, Joaquín M.^ Ruiz.

' El Ékemo. Sr. Director general de 
Caballería remite á este Gobierno 
civil el proyecto aprobado por Real 
órden de 24 del actual, de las para
das provisionales que han de esta
blecerse para la próxima época de 
cubrición y es la siguiente:

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público y de las autoridades locales 
dedos puntos en que estos, se esta
blecen, á fin de que. coadyuven al 
mejor servicio de las mismas, fací- - 
litando al personal y sementales que 
las componen los auxilios necesarios 
para su buena colación y asistencia, 
toda vez que su objeto es fomentar 
este-importante ramo-de' riqueza, de
biendo de hacer público que susdun- 
ciones,principian el dia 15 de, Marzo 
próximo. , <

Valladolid 30 de Eneros de' 1880. 
—El Gobernador, Joaquin M.’ Ruiz.

Desde el dia 31 del actual al 10 de 
Febréro, ambos inclusive, se halla 
abierto el pago de las mehsualídades 
correspondientes á Noviembre y Di
ciembre, á las amas j mujeres que 
lactan y cuidan niños procedentes de 
este Hospicio provincial.

Encarezco por lo tanto á los seno- 
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que tan pronto como re
ciban la presente circular se sirvan 
ponerla en conocimiento de las res
pectivas interesadas, á fin de que pre
sentándose en tiempo opórtuno á 
realizar el cobro de sus haberes, no 
sufra retraso el pago de este impor
tante servicio.

Valladolid 30 de Enero de 1880.— 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—El Secretario, Juan Callejo.
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Nún. 100.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE VALLADOLID.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

RELACION de los compradores de Bienes Nacionales á quienes por el exámen de sus cuentas corrientes les r esuUan 
en descubierto plazos vencidos.

Nombres de los compradores. Su vecindad. Fiucas compradas.

1

Termino municipal 

en que radican.

Núm

Inver 
tario

5997 
4269 
5802 
54.57 
5979
4532 
4532 
4532 
5459 
5872

429 
1718 
6961 
3432 
5833
2980

251 
2(129 
5995 
201 2 
5997
5422 
4518 
8185
5561 
3438 
451.8 
6897 
5452

81 « 
1197 -

69
89 v 

5185 
’i79/; 
• 185 ‘ 
¡185 3

ero de

Evpe 
dient

En

" Libr 
e

cuent

o Folio

a
Plazos

• que adeudan

Fechas

de los vencimientos.

Importa.

Pts - Cts. Observaciones.

D Victov^'^Jangas. . . 
Nfarcos Campo.. . .
Victónano Rodriguez. 
Agustín Perez. •. . - . 
Eusebio Santos,. .
Fi ancisco de Paula Chico. 
José Carbonero. . i 
Iñdaléció Martínez. .
Nicolás Diaz-Vergara.. ■ . 

D." Haíaela Crespo. . . 
D. Udeionso'García. . . .

Nicolás Polo,; , . , . . . . 
Manuel Crespo,. .. .^ .. . 
Benito Vázquez. .
Santos Campo.... . 
Francisco Campo., .‘í 
Juan'.Pino Ropriguez;. . 
Galo Pinq. . . .
Manuel Pino. . , . .■ . 
David García Pefez. . . 
Antonio Diez. . . .
Agu-tin: Lopez.'. . . . 
MiguelGuor ero. . .
Julián Perez- . . . 
Marcelo Lorenzo. . , . 
Isidoro Buqué. . . Í . 
Saturnino Campo.. . . 
Matías Santos;
Indalecio M ¡Alcubilla. . 
Francisco Rodríguez .
Baltasar E.^tevez. . ,• . 
Maximino García. . . . 
Saturnino Rico, . . . 
EuiOgio Gonzalez.. .
Gregorio Fernandez.^. . 
Leonardo Alonso. . .
Mariano Capdevila. ,. À 
Marcelino Oyague.
Antonio García. . . 
Eulogio Malfaz.. ; .
Jerónimo Hérnandez.. * 
Nicolás Carrascal.. . . 
Luis Granado..................... 
Patricio Rubio ■ . . . . 
GhegOrío Berrueso. . . 
Fugen^o^Cauo,. .
Luis Galvañ.; . .
Márcélo Lorenzo. . . . 
Domingo Escríbanb. . ■ . 
CélestínoíBodero.' ; ' .< ; 
Isidoro Gonzalez. ■. , . 
José Juan Perez . . , 
Liborio Juárez. . . . 
Manuel EscudéFo. . .
GláudiO^Gonzalez ; \ 
Cipriano Martín.‘..';.;‘.i ' U .^í 
N icolas Gqniez .d e Llano.
Jaqobq Capdevila., .
Cla'üdioGonzalez.' 
Gipriario Martin. ' 
A;gustrmSanínai tin. .
F langisco .Bertrán . . 
Amonio Muñoz. . .
F ranciscp Casal Ciolo Soto. 
Bernard - Leal. ... . 
Juan Sanz. . \ .
José Mónedero . . . • 
Nicoiás Monedero..
Pedro Velasco. .
Marcos Velasco. . . .

Nava del Rey.

’id 
id.

: id.
id. '
id.

Madrid. . .
Nava del Rey.

id.
id.

., id. ' 
id.

id.
'id, 

id 
id- 
id. 
id.

Corcos.
Nava del Rey. 

id.
Medina del Campo 

Nava del Rey.
id. 
id.

• . /Madrid 
Nava del Rey.

id.
id.
id.

Castrejón. 
Tordesillas.

Pozal de Gallinas 
Peñafiel.

’ Siete Iglesias 
Cigales.

id. ' 
Corcos. 

Quintanilla 
Casasola de Arion 

La Union.
Curiel.
Alcazarén.

Valladolid.
Medina d^l Gainp<> 

•Montealegre.
; “ '.id. ;

Valladolid.
Nava-de! Rey. ' 

. Montealegre. 
Fí esho el Viejo. 

Torre de Esgueva.
; Villarmentero

, jjOlmedo.
Peñíifiel.

Torre de Esgueva. 
Villarmentero.

' Olmedo.
To; refumbtíllida.

.Laguna
. Becilla. - 

Vitlga de F,ampos
Laguna |

ulano- de.Olmedo. ¡ 
id.
id- 
id.

Varios lotes monte 
id,

1 id.
id. 
id 
id. 
id. 
id.
id 
id.

'.id. 
id. 
id., 
id 
id. . . 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.

* id- 
id.

LI tierras. - 
I lote monte.

id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1 pedazo de terreno
6 tierras.

lid. :
3 id.

í quiñones tierra
I id. id;

8 tierras.
1 heredad.
I tierra, 

id.
1 casa.

1 viña y 7 tierras. 
Varias tierras.
2 quiñones id.
l suerte de id. 
t quiñón de id.

id. 
id.

3'pedazos id.
1 quiñón íle íd. 

t pedazo de id.
4 trozos de id. 

id
5 id.

17 id 
I8id..
bid. 

joid.
7 tierras
I corral. .

6 pedazos tierra '
3 id.

I casa.
9 pedazos tierra 

">/2 id.
' LUd

-2id. ¿

■ ■ -................. .

Nava del Rey. 
id 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

* id.
id.
id 
id. 
id 
id. 
id.

, t '. id

id. 
id. 
id.

Cigales. 
Nava del Rey.

' Vil averde. 
Nava del Rey. 

id. 
id. 
íd. 
id. 
id 
id. 
id.

Fresno el ViejO;
Torre! obaton 

Pozal de Gallinas.
Peñafiel.

Siete Iglesias. 
Cigares 
.id. 

id.
Peñafiel.
Casasola.

Valdunquillo.. . 
Curiel.

Alcazarén 
Hornillos.

Pozal de Gallmas. 
Montealegre, 

id. 
id

Nava del i ey 
Montealegre.

Fresno el Vieja. 
Castroverde de Cerrato.

Villarmentero. 
Olmedo. ..

Fompedraza. 
Torr.eíombellida. 
Villarmentero.

Alcazarén, 
Torrrefombellida.

Laguna. ■
Vecilla.-

Villagarcía 
Laguna.

ulano de Olmedo 
id. 
id.
id.

3482 
24 al 29

48 
3179 
3872 
5767 
3765 
a 71 > (> 
5184

45 
3128 
3309 
3640 
3174

56 
3095 
5091 
299 2 
3662 
509 2 
5478 
555'2 
4465 
559(1 
3517 
5550 
1464 
4570 
5555 
>855 
)(j52 
1559 
1859 
► 848
845 
849
851

5. 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id.
2.* 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
4 • 
id. 
id: 
id.
i I. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id 
io. 
id. 
id. 
id. 1 
id. 
id. 
id. 
id 
.¡d. 
id. 
id 
id- 
id- 
id. 
id. 
id 
id. 
id./ 
id.' 4 
id. 
id. 
id 
id. 
id 1 
id. 4

“ 1 K 
.111 
.11
. 1U 
. 1U

IU 
i K 
11) 
111 
111 
I2(J 
121 
12: 
125 
124 
125 
126 
128 
129 
151 
132 
135 
154 
155 
156 
157 
158 
139 
140 
14. 
143 
144 
14.5
29 
54 
32 
34 
40 
47 
52 
55 
.56 
9,7 
98 

104 
117 
121 
122 
128 
131 
132 
138 
139 
142 
146 
147 
147. 
Í49 
150 
151 
152 
153
58 

1.60
61 
63 
70 
72 
73
74

» 9yl0.
1 id

id.
) id.
í id. -

id.
1 id.

10 
id.
id. 
id.

9 y 10 
id.
id- 
id/ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.'
9?

5.“ 6.’ 7.’ 
9ylO

i d ! d.
id.

, id. 
id.
id..
10

5 .‘ y 6?
9.’
7.’
id. '

• id. 
id 
id.
id.: ' 
id 
id.

6 y 10
10
6

id. ' 
id.
id.
id. • 
id.

9
6 

id.
id- 
id.
id. ' 
id.

6 y 9 
6'

id. .
9
6 

fid.
6 y 10.

6 
id 
id 
jd, , 
id.

' íd

15 Abril. 1867 j 68''' 
id. 
id.
id '.,/ 

'id.
id. 
id.

16 id 1868 
id.

' id. • 
íd.

11 id. 1867 y 68. 
id. id L8(;8.

id. jd. id. 1867 68 
id.
id.’ 
id

Jd 
id', 
id, ..

18 id. id.
19 id id.
20id.íd.í'

Id. id 1868.
Id. id. 1865 al 65.
Id. id. 1867 y 68. 

23ÿid. id. id
27 id. id. 

Id.id. 1868.
28 id id.

Id.id. 1867 y 68, 
29 id. 1868.

Id. id. 1863 y 64.
5 Julio 1867

13 id t865i uu 
14 id. id,

16 id. 1865.
19 id. id.

• 22 id. id.
27 id id., 
^9 id. id.

' 30 id. id.
17 Agosto 1864 68 

17 id.:1868.
; 2,6 id • 1864.
13 Sbre. 1864. 

16id.id. 
Ïd id, id.

4 Octubre id.-
- H id. id

18 id 1867.
29 id. 1864.
2 Nbfe. id.

5 id. id.
5 id. id. F 

id id. id. . 
id. id. id. ' , 

id. id. id. y 67. ;
id.;id. id." 
id-id. id.'' '

7 id. 1867.
8 id, 1864.

9 id id. : 
id', id. id. y 68.

10 id 1864.
id id. id
12 id-.i(Í. 
id.,id. id. . 
id. id-.'id. 
id.id. íd/

4574^16 
800*08 
880'52 
807'76

1204 40 
2054'48 
/480 04 
2355'60 
1507'66 
5'68'02 
700’02 

4075'24
840 
800*40 
960'‘44 
894 80 

1244'20 
1365'04 
1360 
12,25'24
640*04 

4406 40 
1480'04

180'36 
1602
801*04 

1280'20 
2660'88 
, 549

848'69 
1124
320‘¿0; 
780*02

1025'25 
26-6'25

70 
1680 
1510

70, 
1510'75 
1510
762’75 

'25'50
100'57 
421'87
330 30 

2130'25
40*25 

617'52- 
575'12 
202^6'2

^150
625 ' ' 
179' 

• 60 
125'50 
262'87 
690 
775'^'
75'50 

'325: - 
681

: 4 b . 
655 
100 
177 
927 

1166'22
85(1 
152'50

#y20p 100 
id. 
i<i. 
id. 
id.
id. 
id., 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id.

lid. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

■ id. 
id. 
id- 
id. 
id: 
id. 
id. 
íd. 
íd. 
id* 
id. 
id. 
id. 
id. 
,id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id.
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Nombres de los compradores. Su vecindad. Firtcas compradas.
rérmiao municipal

: ■ . ' I
en que radican. t

S ámen

aven E 
ario, d

) de E

xpe- 
lénte L

u cuenta

bro Folio

Plazos 

que adeudan.

Importa.
Fecha j

de los vencimientos. Pis. f^*ds.
«erYacioaes.

p. Evaristo Álvarez . . . 
Policarpo de la Iglesia. . 
Gregorio Alvarez. . . : 
.Pedro Garcillán. . . . 

.,^.eíipe Cabrejas^: . . ; . 
' Pedro Ve 1 asco.. . .

" Íja.ureano Pascual.. . ..
Tomás Alvarez. , . . 
Cipriano García. . . . 
Maniie.t,.F. Montealegre.

. Ruperto Villamañán; . 
Hermenegildo Sánchez,. 
Eusebio Presa. . . . . 
Roque Primo. . . ; . 
Pió Delgado. . . ■, , 
Luis . Palacios. .
'Francisco Sanz. . . ..

■ Remigio Casas. ... . 
Gaspar Sarmentero: .

. Antonio Prieto Prieto. . 
Eugenio Gano. .,:.;. 
José Macho .Justamante.

■ Román Martin. . .
• Juan Toi-rés/Á \ i

SantoS; Vicente; 
Baltasar Bueno. .
Crisógono García. . . 
Laureano Pascual..’- , ■ .. 
Pedro Verona . . . . 
Valentin Hernández.-. : . 
Gregorio Fernandez. . . 
Antonio Rivas. . .

. Elías Estéban. .
Julian Zorita......................  
Vicente Rodríguez. . . 
Crisanto González. . . 
Vicente Sanz. . . . . 
Plácido Diez. .. . . . 
Casimiro Sanz. . . . 
Bernardino Rey. . . , 
Nicolás Barrios. . . . 
Cáslor de la Fuente. . 
Melchor Diez....................... 
Juan Fernandez Rico . 
Cosme García Bahamonáe

, Faustino Alonso.
Juan Sigler, . • •
Casimiro Sanz.. .-‘ . Í
Manuel Sanzi . :.' h

, Pablo Quintana, . . . ,
Calixto Robles...................  
Melchor Zalama. . . . 
ísidroMárcos. .
Pamiau yallecillo.'. ...
Manuel Gallego. . . , 

Elmismo. . > . . .. . 
D.” Eufemia Ortega. .
D. Pedro Lentijo.. . . . 

Manuel Delgado Islai . 
. Eustasio... Garjrote.. .

Baltasar Cerezo. . . . 
Manner Maestro. .
•M.anuel perdigón., .i . 
Guillermo Fernandez. .. 
Laureano Martin. . .
Félix Maestro. . . . . 
Felipe Fermoso., . .
Saturio Sánchez. . . . 
Policarpo Gil. ' . . 1 
Felipe. G.. Ramos,. . .. :, . 
Benito A.. Rodríguez. . 
Lucias Rueda. . .
Felipe Rueda- .- ?. . ;
Toribio Rueda... ;

Sres. vítores é hijos. . ' 
Dv AhséimO Gónzaíéí!.'

Juan Fernandez Rico. 
Ezequiel Blanco. . . 
Guillermo Ferz. Vélaséó 

^.j^elolior .Xon.cada;, ,
Miguel Santos.. . . 
Luis Martin.
Gregorio Fernandez. . 
Tomás Arnesto. . . 
Demetrio Sánchez. .
Manuel Dio,z.,, , . 4 
Mariano Guillen. . . 

'‘Pedró AUaréz. i .

Mojados. 
Castromonte.

Moj,ados. 1
id.

'Olmedo.. 
Alcazarén.

Adalia. ‘
Gaétromembibre.

; Alcazarén. 
Medina dpi Gampo.

; Santibañez. 
Llano dé Olmedo, .

Adalia.
: ' id. 

; id.
.Villalón.

Aldea de S. Miguel. 
Adalia. 
■ id.

• Barruelo. 
Alcazarén.

; Rueda 
■pózal de Gallinas.

• - ViliairnOntero.
Alcárén. 

Peñafiel.
Alcaz,arén.

Adalia.
Alcazarén. 

Villán.’ las Torres. 
. Tordesillas. 
Palacios de Campos 

. El Cárpio. 
id. 
id.

Malilla los Caños. 
Aldea de S. Miguel, 

id.
' ' ' id.
, . Castronuevo. 

Alcazarén 
r ^Villarmentero. 
Aldea de S. Miguel.

Valladolid. 
Palacios de Campos 
S; Miguel del Pino

Valladolid. 
Áldea dé S. Miguel, 

id.
Peñafiel. 

Mucientes, 
id.

S, Cebrián de Mazote 
Mucientes.
Valladolid. ’

, id
Aldea de S. Miguel, 
GasááoTá de Arion.

. ■ Alaejos.
Aldea de S. Miguel.
S. Gebrian de Mazote 

' Cigales. ’ 
Pozal de Gallinas. 
Tudela de Duero.

R6ne4o. 
id.

Vega de Yaldevillalobos. 
Valverde.

' Herrin Áe Campos. 
Renedo.
Olmedo. 
Renedo.

• id.*

Valladolid. 
Casasola de Arion

Valladolid. 
Ríoseco.

Tudela, 
. , : Santervás.
. Santa Eufemia. 
.-‘ . ’'■"'id. 
. To;rdesillas. ■

San Gebrian, 
Montealegre., 
San Gebrian, 

Valladolid.
. xMo'tá' del Marqués

4 tierras.
1 fragua, 

quiñón de tierra.
5 pedazos tierra.

yoid,
•3 id?' 

. 12 id. , 
16 id.

id.
2 id. 
tid. . l 
2 id.

l trozo de páramo
4 id. ; ■ :

5 id. de tierras, 
id.

5 trozos de páramo 
2 id.

5 id. de tierra.
14 id

1 prado. : , 
4 pedazosde tierra 

, Lcprral. : : 
20 pedazos tierra.

2 id. prado.
15 id. de tierra.

1 trozo de páramo.
18 id. de tierra.

4 id.
1 quiñón de id 

3 pedazos de id. 
id.

4 id.
5 id.
6 id.
1 id, 
id. 

l pedazo de tierra 
. 4 id

’ 15'id.
2 quiñones de id. 
1 pedazo de terreno 

20 id.
1 prado. .,

1 alameda.
1 molino

3 pedazos de tierra
1 tierra.

2 id.
3 id.

2 quiñones id./
1 casa.
1 pajar.

1 pedazo de tierra 
3id.
2 id.
1 id.

2 pedazos prado.
1 id. de terreno.

2 trozos páramo.
12 quiñones tierra.

1 tierra, .
10 pedazos de id.

1 quiñón de id. 
id.

3 pedazos de id.
1 casa fragua .

1 quiñón de tierras 
id.

1 corral.
1 quiñón de tierras 

id.
id, 
id'.

1 tierra.
2 quiñones id.

1 mplino
1 quiñón de tierra

1 corral.
5 pedazos tierra. 

'1 quiñón dé id?
' ' id'. :

1 quiñón páramo. 
11 pedazos tierra 
, 1 tierra. .

1 rholino.
. 1 quiñón de tierra

Mojados. 8
Castromonte.

Mojados. 8
id. 8

, Olinedo,: , , , 
Alcanzaren., €

" Adalia.' Í
Castromembibre.

Alcazarén. ‘
id.

Santibañez. .
ulano de . Olmedo..

Adalia, 
id. 
id.

Herrín de Campos, 
id.

Adalia, 
id, 

Barruelo. 
Alcazarén.

Dueñas de .Medina. 
Medina del Canino.

Villarmentero.
\ Alcazarén.

Gojeces dei Monte. 
Alcazarén.

S. Gebrian.Mazote. 
Alcazarén.
Villanueva. 

Mota del Marqués.
Palacios.
El Carpio.

. ; ni.. . . , . ' 
id. : i

Matilla.
Aldea de S. Miguel 

id. 
id.

Castrillo Tejeriego.
Alcazarén.

Villarmentero. 
Aldea de; S., Miguel

Montealegre. 
.Palaciosde Campos 
S. Miguel del Pino

Bamba.
Aldea de. S. Miguel 

id.
Piñel de Abajo. 

Mucientes.
jd.

S. Gebrian Mazote. 
Mucientes.

Aldea de S, Miguel 
id.
id‘ , 

Casasola de Arion. 
Toril.’ de la Orden 
Aldea de S. Miguel 
S. GebrianMazote.

id.
Pozal de. Gallinas. 

Traspinedo.
Renedo, 

id.
QintalL* del Molar 

Valverde.
Herrín de Campos.

Renedo.
Villavicencio.

Renedo, 
id. 
id, - 
id.

Casasola.
Montealegre.
Castromonte, , 

3 Traspinedo.
Santervás-. 

Santa Eufemia. 
' ‘ \id- 

Barruelo.
San Gebrian. 

. Montealegre..
Sau Gebrian.

Gojeces. 
, Motá del Marqués

068 5 
3 4

066 5 
068 S 

>7^5 3 
»705 4 
)9-48 4 
)976 f 
1086-2 
7421 
S655 x 
3185: 
3948 
5948 
3948 
6190 
8511 
3948 
5948 
4184 
6896 
5970 
8550
458 

6822 
5694 
7162 
dHj- 
7256 
8315 
4158 
1527 
576,6: 
5.775, 
5769 
5965 
4221 
8220 
8222 
4505 
7047 
4519 
8248 
2085 
8539 
■5754 
3949 
8246 
8225 
5621 
4531 
4531

157 
1278 
8527 
8325 
8214 
589.9 
835.5 
8319 
4117 
4417 
5419 
2878 
2167 
21.67 
1546

441 
6190 
2167

44fc 
2167
id. 
id.

216': 
3901 
209:
45’ 

2781

8511 
851 
417' 
411
204 
411 
567 

5. 415

544. 
32) 
540 
541 
55{ 

1588 
i055 
>869 
1580 
1576 
1646 
3591 
1042 
4044 
4031 
4616 
4509 
4057 
4045 
4019 
4574 
4473

». 
4450 
4594 
4645 
4582 
4428 
4386 
4474 
4499 
4622 
4486 
4484 
4490 
4132 
4220 
4219: 
4221 
299.8 
4385

490 
4295. 
3081 
4620 
3925 
45,17 
429d 
4222 
5663 
4139 
4157 
4442 
4580 
4516 
4504 
4213 
4781 
4772 
4508 
4451 
■4455

31 
4817 
4860 
4857 
4713 
4453 
4602 
4867 
457-^ 
48:7-1 
4861 
4861 
486Í 

i r 
l 508( 
7 432- 
1482 
ÍARO 
1 448 
3 448 
9 401 
7 443 
5 508 
7 444 
2 464 
8 445

4." 171 
id. 177 
id. 171 
id 171 
id, 181 
id. 18: 
id. 181 
id. 181 
id. lOí 
id. 101 
id.-19' 
id. 19 
id. 19 
id.’^8 
id. 20 
id. 20 
id. 21 
id. 21 
id. '21 
id. 21 
id. 22 
idi 22 
idí ^2 
id. 22 
id. 22 
id. 22 
id. 22 
id. 22 
id. 27 
id. 27 
id. 2;^ 
id. 2^ 
id. 2.‘ 
id. 2^ 
id. 2^ 
id. 27 
id, 27 
i í 

id.
id. 21 
id 21

.id. 2^

w- è

“* « 
it i 

í f

2id : 
id. Í 
id ? 
id. 5 
id. 5 
id. 5 
id. 5 
id y 
id. í 
id. 5 
id 
id. 
id.
id. 5 
id. 2 
id. ? 
id.

> id. 
id.

) id. ; 
f .id, ; 
5 id. 2 
l id •’ 
l id. " 
7 id; ;

id.
7 id ' 
7 5.’
8 id 
7 id., 
O id.’ 
9 dd. 
O id.|

6ylO l 
10

6 
id.

i 9

• id. ■ '
1 id.
) id.
1 id.
3 id.
J id.
4 10
7 6
9 6 vio.
O
1 id.
8 id.
9 id.
0 id.
2 id.
3 8
4 6
3 id.
-6 id.
-7 id.
8 id.'

>5 id.
’8 id.
1-4 ft
í 5 : , : 6
i6 id.
17. id.
18 6,9'y 10
►2 6
>3 id.
>5 id.
’6 id,
Í7 id.
•2. ,id.
15 13 14 y 15.
>5 6 y 8.
í7 6.»
19 id.
72 6 9 Y10
77 6
'8 id.
^8 . id.
^6 id.
^6 id.
^7 id.
^8 id.
^6 id.
18 6 y 8.
19 6
92 , id.
94 id.
97 8
10 6
11 id.
12 .id
15 id.
15 id,.
16 id.
'17 id.
18 id.
19 id.
21 id.
24 id,
26 id.
28 6 y8
29 6
30 id.
39 7
41 6y8
•42 id.
•44 . id.
145 id.
>47 id.
>48 id,
549' id.'

9 6 y 7.
10 6y8
12 56 y8
18 5 y 6
21 69y10
22 5 y 6

5 Noviembre 1864 ‘ 
16 id. id.
id. id. id.
17 id. id.

’ id. id; 1867. 4
22 id.) 864., L'

24 id. id.
25 id. id.
id. id. id.' . :
id. id. id.
id. id. id.
26 id. id.

5 Diciembre id id.
6 id. 1868, 

id. id. 1864.
7 id. id. y 1868 l 

id. id. id.
id. id. id.
10 id. id. 
id. id. id. 
id. id. id; , 
id. id. id.'

12 id. 1866:. 
id. id. 1864.

13 id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. , 
id. id. id.
14 id. id.
15 id. id. ' 

.19 id. 1866.' 
20 id. 1864.

id. id. id.
idvid. id. ' - 

20 id. id.. 1867-6:8..
21 id. id.
22 id. id.' 
id id. id.

23 id.1864
id. id. id.' id.- 

24 id. id.
Id. 1871-72 y 75 
4 Enero 1865-67

9 id. id.
11 id. id.

12 id. id. 1868-69.
. 13:id..id.

14 id..id. 
id id. id. ’ 
16 id. id. 
id. id. id. 
id. id. id.
18 id. id.
20 id. id. 

id. id. y 1867.
20 id. 1865

21 id.id.
25 id.id.

27 id. 1867
1 Febrero 1865 

10 id. id. 
id.id. id.
11 id.id.
18 id. id.
22 id. id. 
id. id. id.
25: id . id. 
id. id. id.
24 id., id.
27 id.id. - 
id. id. id.

id. id. id. 1367 
28 id. id.
27 id.id.

14 Marzo 1866
17 id. 1865 y 67 

id. id. id. 
id. id. id- 
id. id. id.
id. id.id. 
id. id. id. 
id. id, id.

12 Abril 1865-66 
id. id. y 67.

20id 1864-65-61 
4 Mayo 1864-65.

11 id. 1865-68-61 
id. id. 1864-65

37‘55 80 
62*50

125 -
140 
358‘6h 
30.2*65 
505*751 
150
535 
500

93 
362*62 
425 
125*75 
225
100
130 
225 
125*30

77*50 
425*02

3500 
300

28 
815*05 
157*50 
500*12

70*05 
487*65
175 
375 
213-50
452 

1000 
9Ó24

257*50 
270*02 
511*10 
329*65 
587*50

.427*72 
66-45

.450 
1227*55 
1250 
1582*50

400 ■ 
562*50 
452*27
198*12 
425
75,9*17 
26*25 
40*70

535*15 
495*17 
335*02

15*50 
2451

84*50 
575*52

2637*95 
103*50
700*75 
222*50
179*77 

56*25 
52‘M

270 
5ors(

25 
275‘6( 
303*2' 
265*51 
577*5
16*0 

2550*0 
1000

300*2 
66*3

425 
400
300 
550

L 2025 
101*2

). 863*2
1250

y 20p. 100 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id- 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id- 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id*, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

) id.
7 id.
) id.
0 id.
5 id.
5 id.

id.
5 id.
7 id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

5 id.
;5 id.

id.
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Adminisíracion Económica de la provincia de Valladolid.

ESTADO demostrativo de los Ayuntamientos que han dejado de remitir á la ádm¡ni<- 
tracion económica los expedientes justificativos dé encabezamientos de arriendos 
ó repartos para cubrír sus cupos de consumos, cerealesy sal en el corriente año 
económico.

PUEBLOS. DOCUMENTOS QUE NO HAN REMITIDO.

Adalia.
Aguilar de Campos. 

Alaejos. 
Arroyo. 
Bamba, 

Barruelo 
Berrueces. 

Brahojos de Medina. 
Bustillo de Chaves. 

Campaspero. 
Gamporedondo. 

Castrodeza. 
Castromontei 

Castroverde de Cerrato. 
Ciguñuela. 

Cojeces de l.scar. 
Gojeces del Monte. 

Fompedraza. 
Fresno el Viejo. 

Foiitihoyuelos. 
Herrinde Campos. 
Laguna de Duero. 

Langayo. 
Lomoviejo. 

Llano de Olmedo. 
Manzanillo. 

Mayorga. 
Mejeces. 

Moral de la Paz.
Moraleja de las Panaderas. 

-.Mucientes. 
’ Olmedo

. Tarrilla. (La)..
Peñafiel. : 
Pozaldez .^ 
Rábano, 

Renedo, 
San Pelayo.

i San Salvador, 
Santovenia. 
Seca (La). 

Tordehumos. 
Tordesillas 

Torrecilla de la Orden. 
Torrecilla de Ha Torre. 

'Torrescárcela.
. ' Tra.^pinedo. 

Valbuena de Duero. 
Valoria la Buena. 

Valverde de Campos. 
Ventosa de laiCuesta. 

Villacarralón . 
Vill aíran ca de Duero. 

Villafrechós. 
Villalan dé CampoSá 

Villamuriel de Campos. 
Villanueva de la Condesa. 

Villasexmir.
■ ■Zarzá(La).

Valladolid 22 de Enero de 1880.

COMISION ESPECIAL 
de Estadistica territorial 

de Valladolid.

Circular núm. 113.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 25 del actual, se ha

NüM. 114.

AÑO DE 1879 A 80.

El acta de adopción de medios y el expediente ó reparto.
El repartimiento por cereales y sal.
Idem id.
Expediente de arriendos.
Reparto por déficit de consumos, cereales y sal.
Reparto por déficit.
El acia de adopción de medios y el expediente ó reparto.
Idem id.
Expediente de arriendo y reparto del déficit.
El encabezamiento y expediente de arriendo.
El repartimiento de consumos, cereales y sal.
Reparto por déficit.
Idem id.
Repartimiento de consumos, cereales y sal. 
Rep ;rto por sal,
El expediente de arriendo y reparto.
Repartimiento de consumos, cereales y sal.
Idem id. id
Reparto por déficit.
Repartimiento de consumos, cereales y sal.
Departo por déficit.
Repartimiento de consumos, cereales y 
El acta de adopción de medios y el 
Repalto por déficit de cereales y sal. 
Expediente de arriendo.
Reparto de consumos, cereales y sal.
Reparto por déficit de*cereales y sal. 
Expediente de arriendo y reparto de 
Reparto por sal..
El actade adopción de medios, el expediente ó reparto.
El reparto de consumos, cereales y sal.
■Reparto por déficit.
Idem id.

consumos, cereales y sal

Reparto por sal.
El neta de adopción de medios y el expediente ó reparto. 
Reparto por deficit de consu uos, cereales y sal. 
Encabezamienio, arriendo y reparto
El acta de adopción de medios y el arriendo ó reparto 
Idem id id. id.
Idem id. id. id.
Reparto por déficit de consumos, cereales y sal 
Reparto de consumos, cereales y sal. * 
Reparto por sal.
Reparto por déficit-de cereales y Sal. .
El reparto por consumos, cereales y sal
El acta de adopción de medios y el expediente ó reparto. 
Reparto pOr cereales y sal.
Reparto por sal-
Idem déficit de consumos y el de sal.
Ídem id. ccieales y sal.
El acta dé adopción de medios y el expediente ó reparto. 
Idem id. id.
Idem’ id. id.
Reparto 'te consumos, cereales y sah 
Expediente de arriendo.
Reparto por déficit.
Reparto de consumos, cereales y sal.
^dem id. id.
Repartodesal.

id. 
id.

—El Jefe económico, José de Castro.

servido aprobar los estados de pre- 
.dos medios de frutos del dec-mio de 
1868-69 á 77-78 correspondientes á 
los partidos judiciales de la Capital, 
de Medina del Gampo, Medina de 
Rioseco, Mota del Marqués, Nava del 
Rey, Olmedo, Peñafiel, Tordesillas, 

sal.
expediente ó reparto.

Valoria la Buena y Villalón, sin per
juicio del re-sultado que ofrezcan 
las investigaciones de esta oficina 
respecto al precio medio del vino en 
los partidos de Nava del Rey, Rio
seco, Peñafiel y Tord- sillas, cuyos- 
precios dejan bastante tjue desear .

Las Juntas Municipales, si ya noTO" 
hubieren hecho, procederán á for
mar las propuestas de tipos medios 
eváluatorios para las nuevas Gartí- 
llas con arreglo á las disposiciones 
contenidas en el capítulo 4.* del Re-, 
glamento de amillaramientos dé , 'lÜ 
de Diciembre de 1878, y disposicio
nes 42 á la .5.2 inclusive de la circu
lar de 16 del propio mes y añO; 
ajustándose para fijar los tipos eva- 
lüatorios de la riqueza rustica, á los 
estados antes dichos y que se hallan 
insertos en los números 40, 41, 43, 
44, 45, 46 y 164 del Eolelin oncial 
de está provincia.

Al dirigirme á las Juntas Munici
pales, espero confiado activarán 
cuanto las sea posible los trabajos 
encomendados á las mismas, evitán
dome de este mido la adopción de 
medidas que á mi pesar me veria 
obligado, para hacerlas cumplir con 
los deberesque su cargo les impone, 
desechando al propio, tiempo toda 
apatía que redunda en perjuicio de 
los mencionados trabajos y opera- 
cion'"s subsiguientes.

Valladolid 28 de Enero de 1880. 
—El Jefe de Estadística, Federico de 
Ardanaz. .

ANUNCIOS PAi{TlGULs,í; S

Oéra^ de insiruccion primaria, se
ñaladas de temió en la Gaceta ojicial 

de 22 del corriente Enero.

MANUÁL xló. los niños, por Don 
Toribio García, reformado por Lez- ' 
cano y Roldan.

SILABARIO preliminar del ante
rior Manual, ordenado por Le'zCáho 
y Roldan.

Las dos citadas obritas, tan cono
cidas ya en las Escuelas del reino, 
han confirmado tenazmente la gran 
•utilidad que prestan á la primera 
enseñanza en el hecho sde haberse 
declarado nuevamente de textó el 
acreditado méto lo del Manual de los 
niños de D. Toribio y consecutiva
mente él silabario’ preliminar aco
modado al mismo. A fin de. com
pletaría enseñanza práctica de lec
tura que introdujo D. Toribio Gar
cía, se ha arreglado una colección 
de carteles en 12 h‘>jas, de córnodo 
tamaño, esperando que Jos señores 
Profesores y Profesoras la dispen
sen la buena acogida que al Manual 
y Silabario.

Se venden por su propietario en 
Madrid, Sacramento 5, y enestaciu- 
dad en las conocidas casas de San
tarén y Pastor.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de PArsL 

DE Fernando Santarén.

MCD 2022-L5


